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T.MUNTCIPIO DE PUERTO QUITO
PICHINCHA-ECAADOR
TELEFONOS: 392326 / 09-447002

EL I. CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PAERTO QTNTO,

En uso de las atribuciones que le confere Ia ley de Régimen Municipal

EXPID.E:

IA SIGUIENTE ORDENANZAQI]E REGUIA 1,4 EXONERACION DE IMPWSTOS
MWICIPALES PREWSIA EN LA LEY DEL ANCIANO,

ArL 1.- De conform¡dad con el Art. 11 de la Ley del Anciano, todas las persones naturales,
nacionales o extranjeras que acrediten por lo menos diez años en el Ecuador y que han cumplido
65 oños de edad, cayos ingresos menstmles no excedan de diez salarios minimos vitales del
trabajador en general o que tuvieran un patrimon¡o que no exceda de los mil salarios mínimos
vitales del trabaiador en general, gozarán de la exoneración del pago de impuestos municipales.

Aft Z- El patrimonio de la persona que quiera acogerse al beneJicio antes indicado incluye todos
los bienes muebles e inmuebles ubicados en cualquier circunscripci(m territorial del pais o en el
extenor.

ArL 3.- Toda persona que, habiendo cumplido los sesenta y cinco años de edad, quiera benefciarse
de la exoneración de los impuestas municipoles, establecida en la Ley del Anciano. presentará
hasta el 30 de Noviembre de cada año, una solicinl que contenga urn declaración juramenlads
del peticionario, de que sus ingresos mensuales no superan de los diez salaios minimos vitales del
trabajador en general, o que su patrimonio, esto es, el conjunto de todos los bienes, no superen los
mil salarios minimos vitales, dirigida a Director Finbnciero Municipal acompañada de los
s i gui ent e s do c ume nt o s :

a) Cédula de ciudadanía:
b) Certifcados de los Registradores de la propiedad de los canlones en los que tuvieren bienes

raices el peticionorio, de los que se desprenda él o los bienes de que sea propietario:
c) Certtfca<lo de ingresos mensuales que perciba si trabaja en relación de dependencia; o, del

Institt¿to licuatoriano de Seguridad Social o Instituto de las F'uerzas Armadas, si percibe
pensión jubilar o montepio:

d) Información Sumaria sobre los ingresos sin relación de dependencia, en caso de tener: y.
e) Comprobante último de pago del impuesto o los impuestos que se solicítan su exoneración.

Además el solicitante acompafiará certifcado actualizado del Registro de Ia Propiedad del Cantón,
en que se exprese si individualmente o formanda parte de la sociedad conyagal, se es propietari<)
del bien inmueble alguno y Ia historia de dominio de éste, si fuera el caso.

ArL 4,- Tratándose de la exoneración del pago de impuestos prediales, el compareciente, además,
establecerá en la solicitud lo iguienfe.
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a) Si la propiedad inmobiliaria a que se re.fiere la petición de exoneración, es de dominio
individual, sociedad conyugal o de cónyuge sobreviviente, participando con aciones

hereditaias de cón1,uge fallecido. o de sociedad de hecho conforme a la Constitución Politica ))
la Ley que regula las uniones de hecho.

Arl 5,- La exoneración de impuestos municipales que prescribe el Art. Il de Ia Ley del Anciano, se

entenderá que procede para cada cónryge; y, en el caso de hecho, para cada concubino

Art 6.- Los ciudadanos extranieros presentarán certifcado de la Ofcina de Migración, que

acredite que residen ininterrumpidamenle, por Io menos diez años en el Ecuador.

Art 7.- A partir del dia primero de Junio de mil novecientos noventa y nreve los solicitantes

deberán acreditar su supervivencia. mediante información sumaria ante un Juez de lo Civil: y, para

los jubilados al Instituto ELaatoriano de seguridad Social. de acuerdo al sistema establecido en

dicho Instituto.

Art. &- Para efecto tle deteminar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la I'ey del

Anciano y su Reglamento. y en la presente Ordenanza, podrá Ia Dirección Financiera Municipal
solicitar a las Instituciones del sector público y privado que eslime conveniente, asi como, requerir
la veri.ftcación por parte de los Departamentos y Secciones Municipales, respectivos. los datos de

ingreso de los bienes inmuebles que produzcan rentas a sus propietarios, para establecer que sus

ingresos no excedan de diez salarios minimos vitales mensuales del trabajador en general.

ArL 9.- In Dirección I'inanciefa emitirá resolución, en el término de quince días, en la que, de

encontrar fundada la petición y de haberse cumplido los requisitos exigidos por la Ley, concedera

la exoneración, el peticionario podrá interponer el recurso administrativo de reposición.

establecido en et Código Tributario. o impugrwrla en víd contenciosa ante el Tribunal Fiscal
correspondiente.

En caso de silencio administrativo. se estará a lo dispuesto en el citado Código.

Art 10.- De aceptarse la solicitud, el Director Financiero ordenará en Ia misma resolución, la ba¡a

de los titulos de crédito que se hayan emitido en contra del peticionario y dispondrá el archivo de

Jos mismos. In exoneración se concederá para el año siguiente.

La resolución que dicte la Dirección Financiera Municipal respeclo a la exoneración de impuestos

municipales será anual, para lo cual el contribxryente actualizará sus dtttos personolmenfe. denfro

de los primeros treinta días del nuevo año fscal, pudiendo prorrogarse este plazo por parte del

Alcalde del Cantón, a petición del Drector Financiero.

Art. 11.- NORMAS APLICABLES.- En todo lo no previsto en esta Ordenanzo se estará o lo
dispuesto en la Ley de Régimen Municipal y el Código Tributario.
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Art. 12- WGENCIA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su
publicación en el registro Ofcial.

Dado en la Sala de sesiones del Ilustre Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, a los
veinticinco dias del mes de febrero de mil novecientos noventa y nueve.

DELCONCEJO

CERTIFICADO DE DISCWION.- La suscrita Secretaria General (E) de la I. Municipalidad del
Cantón Puerto Quito, Cernfca que la Ordenanza precedente ha sido conocida, discutida y
aprobada por el L Consejo Municipal en sesiones del jueves 18 y jueves 25 de febrero de 1999. -
LO CERTIFICO.- Puerto Ouito. 25 de febrero de 1999.

SECRETARIA GENERAL (E) DEL I. CONCEJO MUNICIPAL

EJECUTESE Y PROMULCWSE- Puerto Ouito. 27 de febrero de 1999.
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